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Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2021 00231 00 

Convocante: Alba Estella Blandon Rendón 

Convocado: Caja de Sueldos de Retiro de Policía Nacional, CASUR. 

Clase: Conciliación extrajudicial 

 

El Despacho procede a determinar si hay lugar o no a conceder la solicitud de 

corrección del auto 19 de agosto de 2021, que aprobó la Conciliación Extrajudicial 

de 17 de junio de 2021, expedida por la Procuraduría 9ª Judicial II para Asuntos 

Administrativos. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

El memorialista manifestó que el auto de 19 de agosto de 2021 identifica como parte 

convocante a Johnny Miguel Pantoja de la Hoz, en lugar de Alba Estella Blandon 

Rendón. Por ello, solicita que se corrija la aludida providencia. 

 

El Despacho observa que los documentos que sirven de soporte al Acta Conciliación 

Extrajudicial de 17 de junio de 2021, no corresponden a Alba Estella Blandon 

Rendón sino a Johnny Miguel Pantoja de la Hoz. Siendo así, no habría lugar a 

corregir la aludida providencia, sino los documentos que sirven de soporte al aludido 

auto. Esta afirmación, obedece a que el sistema judicial de radicación de procesos, 

indica que el Juzgado Veintitrés (23) Administrativo de Bogotá ya se pronunció 

acerca de la conciliación extrajudicial de Johnny Miguel Pantoja de la Hoz. 

 

En atención a lo anterior, se ordenará oficiar tanto a la Procuraduría 9ª Judicial II 

para Asuntos Administrativos, como al Juzgado Veintitrés (23) Administrativo de 

Bogotá, para que envíen la información pertinente.  
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Por lo anterior, se RESUELVE: 

 

Previo a decidir sobre la solicitud de corrección del auto de 19 de agosto de 2021, 

se ordena librar los siguientes oficios: 

 

1. A la Procuraduría 9ª Judicial II para Asuntos Administrativos, para que con 

carácter URGENTE, envíe todos los documentos que conforman el trámite de 

conciliación extrajudicial adelantados por Alba Estella Blandon Rendón, en razón a 

que los enviados en debida en otra oportunidad corresponden a otra persona: 

Johnny Miguel Pantoja de la Hoz. 

 

2. Al Juzgado Veintitrés (23) Administrativo de Bogotá, para que con carácter 

URGENTE, envíe copia simple del auto por medio del cual se aprobó la conciliación 

extrajudicial tramitada por Johnny Miguel Pantoja de la Hoz 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

gpg 

 


